
Iztapalapa
emblema de
un sistema
decadente

Nopodemos conocerconcertezaquiénes metieronlas manosen
el fallo del Tribunal Electoral

sobre Iztapalapa perotampoco
podemosestar seguros de que

los magistrados hayanhechotal atropellopor
iniciativapropia Estánmonstruosalasentencia
que enverdad cuesta trabajo adjudicársela a
unos juristas

Elorigendeljuicioñiequealgunosintegran
tes de mesas directivas de casilla en algunas
mesas receptoras —donde el voto a favor de
Clara Bragada eramuyalto— no estaban en el
listadode miembros delPRD Encambio todos
los demás integrantes de casilla que tampoco
estabanenel listadode integrantes delpartido
no fueron analizados ni sobre tales casos se

ejerció alguna resoluciónjudicial El propósito
era anular sólo mediocentenarde casillas no
cualesquiera sino unas muy precisas para
dar la vuelta al resultado

Como se sabe cuando falta algún fun
cionario de casilla éste se sustituye con el
primero formado en la fila de votantes que
esté dispuesto a asumir la encomienda Pero
el Tribunal parece desconocer un hecho de
lo más público podíavotar cualquier ciuda
dano la elección fue abierta no se requería
ser miembro del PRD para poder votar Por
tanto cualquierprimero en la fila podría ser
o no miembro del partido

Esta ignorancia supinade los magistrados
es de lo más sospechosa en especial porque
otros recursos fuerondeclarados infundados

con el argumento de que los funcionarios de
casilla de seguro queeran de la seccióncorres
pondiente porque estabanformados enlafila
aunque no se hubieracomprobadoque eran
electoresdeese lugar Mastales impugnaciones
no eran contra Clara Bragada

Loscriterioscontradictorios nosoncasuales

enuntribunal sobre todo cuando se votan al
mismotiempo Por esto he dicho y sostengo
que se trata de un fraude electoral realizado
en el quinto piso es decir en un tribunal de
apelaciones el cual por cierto no era la ins
tancia idónea sino la Sala Regional pero la
Sala Superior del Tribunal Electoral atrajo el

juidosmargumentosconduyentesyloresolvió
en una madrugada cualquiera después de
haberpospuesto el examen de la misteriosa
ponencia envarias ocasiones

Las casillas anuladasporelTEPJF nofueron
impugnadas encuanto al resultado del escru
tinio ycómputo Los votos fueronauténticos
Los representantes de todos los candidatos
firmáronlas actas después de haberadmitido
a los funcionarios sustitutos con lo cual los
recurrentes esdecir los perdedores aceptaron
antes elactoquedespuésreclamaronYnosólo
lo aceptaron sino que lo propiciaron debido
a que ellos mismos se hicieron cargo de las
sustituciones de funcionarios de casilla ante

la ausencia de los originalmente nombrados
Quienes votaronen las casillas anuladas han
sidoenviados poruntribunal al reservorio de
los ciudadanos inexistentes

LaescandalosadecisióndelTEPJFhacreado
un grave problema político en el interior de
unpartido el cual ha sido agredidocomotal
Parece que nuestros magistrados electorales
hacen política internaenel PRDy les importa
un bledo las consecuencias de sus actos ile

galesy porcompleto contrarios a la equidad
electoral la imparcialidad y la legalidad

No es la primeravez que elTEPJF hace una
tropelía de esta naturaleza pero cuan grave
es que lo siga haciendo sin escuchar la crítica
enuna actitud de autismojudicialypersonal
Preparémonos para ver cosas peores ¦m
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